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COMUNIDAD AUTONOMA DEL PAIS VASCO

Orden de 7 de octubre de 1994, del Departamento
de Educación, Universidades e Investigación, por la
que se convoca concurso de traslados entre funcio
narios docentes de los Cuerpos de Profesores de Ense
ñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación
Profesional y Profesores de Escuelas Oficiales e
Idiomas.
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----------IKASTETXE /
KODEA lZENA
CUDlt-iO DESI.'RIPClnN

cENTRn ---------------------..,-------- -------------- UDALA
K(lDEA UDALERRIA
1;(IDI81) MUNIC! PI!)

/ LfXALIDAD
UDALA
LClCALIDAD

ZERRENDA Z
N° ORDEN

BATXILER(;¡lI\O IKADTETXEAK / CENTRos DE BA,("HILLERATO

ülqOOOAl 1.B. (~~BRIEL MARIA IBARRA·
01001')24 1K1o.[; BIDEA IKA.']T( >LA
01000241 1.B. SAHANIE~)

DI00040H 1.B. I:ANI;ILLER 1o.YALA
üI002b24 l. B. M1(iUEL DE UNAMONn
01002>17tl LB. KIILDn MITXELENA
01001712 r.8. L(~ HERRAN
01001516 1.B. RAHI~) DE MAEZTU
01001491'1 1, B. E'EDERICl) BARATBAR
01000504 1.B. f'PAN(:I:.:r.'n DE VrTIIR!A

010020002 AHURRln
0100B0005 ARRAZUA-UBARPJJNDIA
010J10002 LAGUARDIA
010'~60001 LLnDII I
01059006'~ VITnRIA-(,ASTEIZ
01059006~ VI~lRIA-GASTEIZ

010590063 VI~)RIA-GASTEIZ

010590063 VITuRIA-l~ADTEIZ

010590063 VITURIA-GAf;TEIZ
~01059006l VITuRIA-GASTEIZ

AMURRIu
DURANA
LAGUARDIA
LLUDIO
VITnRIA-GASTEIZ
VITnRIA-GASTEIZ
VIT!lRIA-GASTEIZ
VIT1JRIA-l~ASTEIZ

VIT¡lRIA-GASTEIZ
VlTI·IRIA-GASTEIZ

10008
10012
10024
1003ti
10266
10257
101 ~5

1013ti
101~~

101 ~4

----------IKASTETXE /
I\UDEA 1 ZENA
CllD!Gn DE[;(;RI PI:!UN

l:ENTR() ------------------------------ -------------- UDALA
~IDEA UDALERRIA
,;llDII..j¡) HUNI!;IPIl>

I L!:K;ALIDAD
UDALA
L!'x;ALIÓAD

ZERRENDA Z
N° ORDEN

LANBIDE HEZIKETAK!l IKASTETXEAK / CENTRIl!; DE FnRMAcInN PROFESIONAL

01001747 INST. F,I? AMlIf/.RW
'01002551 INST. F'.P. Hllf;TELERI,A

01001160 INST. F.P. LAGUARDIA
010020n INSTITUTO F.P. GREl.;tlRIn MARAfklN
01001196 INf;T. F.I?, MURGUIA
010026 h:i INST, F. I? TEl.'N, DE LA l;nN!,:TB.'J("('!f1N
01001784 IN::;'rITUTr¡ F.P. ANI'fUP.RI
010.02454 SEcclnN F, PDE ¡:AMPEZu
01001541 INf;TITUTll F,P, I:IUDAD JAF'.DIN
01001553 INf;T, EN::;. :.:E('. MENDIZABALA

010020002 AMURRIO
010590021l GAHARRA W\ynR
010310002 LAGUARDIA
010360001 LLoDlO
010630011 MURGUIA
010180016 (lNDATEGU1
010510006 SALVATIERRA
010170005 SANTA CRUZ DE CAMPEZO
010590063 VI1'I:lRIA-GASTEIZ
010590063 VITORIA-GASTEIZ

AMURRIO
VITORIA-GA.<:JTEIZ
LAGUARDIA
LLODln
ZUYA
r:IGOITIA
SALVATIERRA
CAMPEZO
VITnRIA-(.iASTEIZ
VI~)RIA-GASTEIZ

10006
10256
10023
10031
10157
10296
10046
10018
101:37
101'38

----------IKAf;TETXE /
K(IDEA lZENA
OlDle..j¡l DE:,:¡:P.I PClnN

cENTRn ------------------------------ -------------- UDALA
¡{(lOBA UDALERRIA
OIDIGO MUNI('IPIU

/ LncAtIDAD
UDALA
I.o;ALIDAD

ZERRENDA Z
N° URDEN

HIZKUNTZA Ef;KULA nFIZIALA / EfXUELAS flFI('IALES DE IDII"lMAS

01002569 ESCUELA DE UFICIAL IDInMAS

LURF'ALDEA I TERRITORIl>: GIPUZI\1)A

010590063 VITORIA-GASTEIZ VITORIA-GA.'5TEIZ 10288

---------- lKAf;TETXE ! ¡:EMTRl> ----------,.--------------------
KUDEA lZENA
COOIGO DEf;c'RIPC!l:lN

BATXILERGflKU lKAS;;TETXEA / (.'ENTRns DE BA('HILLERATo

-------------- UDALA
KUDEA. UDALERRIA
CODIGO MUNICIE'IIl

I LnCALIDAD
UDALA
LOCALIDAD

ZERRENDA Z
N° ORDEN

2000AJ25 I,B. LEIZARAN DE ANDOAIN
20002B40 LB, DE AHf'ASATE
20000624 I.B. DE AZPEITIA
20000715 LB. TXIN[)l)KI
200055H LB. IPINTZA
20Q04769 I.B. USANDIZAGA
20')04770 LB. PEÑAFWRIDA
~0004aOO IBAl LIZEll,l\
20004fl85 I.B. BIDEBIETA
20006651 I,B. XABIER ZUBIRI,
2000716~ I.B, ALZA
200074 ~6 IVBAD- UBEI
20001227 l:ENTRc~ INTEl~R. ENf;EÑANZAD MEDIA;;
20001215 1.B. IGNAe!11 ZUlIl}l.l-JA
20001J43 I.B. ARREITURRE
2000182~ 1.B. AGUSTIN ITURP.IAl~

20001562 LB, DE HuNDARRIBIA
20002H5 LB. P10 BARflJA
20007114 I,B, DE LADARTE
20002'992 LB, RUDRwn MERCADO DE zu~znLA

. 2000568~ 1. B, UIANl~UREN

20003601 LB. KIlLDn MITXELENA
20005166 LB, I'lRIXe
20005749 1.B. J,M, IPARf{AGIRRE
20006663 I.B, LIZARDI

200090001 ANDnAIN
200550004 ARPASATP.
200180002 AZI?EITIA
200190004 BEADAIN
200740007 BE~;ARA

200690005 OUNUDTIA-SAN SE:BASTIAN
200690005 ouNnSTIA-SAN SEBASTIAN
200690005 [)l lNuf;TIA-SAN SEBASTIAN
200690005 [)Nnf;TIA-f;AN SEBASTIAN
200690005 [)llNUSTIA-DAN SEBASTIAN
200690005 [)llNUDTIA-SAN SE8ASTIAN
200690005 DUNuSTIA-SAN SEBASTIAN

200 WOOO ~ EIBAR
20030000.3 EIBAR
200320007 ELGOIBAR
200400005 HERNANI
200,Hi0004 HnNDARRIBIA
20()450002 IRUN
209020001 LASARTE-(JRIA
200590010 ORA!I
200760001 ORDIZIA
200670001 RENTERIA
200710007 Tt:lU)SA
200770001 URRETXU
200190004 ZARAUTZ

ANDnAIN
ARRA;;ATE
LOYULA
BEASAIN
BERGARA
DUNOSTIA-SAN SEBASTIAN
OnNnSTIA-SAN SEBASTIAN
[)l:lNnSTIA-SAN SEBASTIAN
DONn;;TIA-SAN SEBASTIAN
[)l)NnSTIA-SAN SEBA,STIAN
[)l)NnSTIA-SAN SEBASTIAN
DONe lSTIA-SAN :JEBA'3TIAN

EIBAR
El BAR
SAN Rcx;jUE
HERNANI
HONDARRIBIA
IRUN
LASARTE
(JAATI
ORDIZIA
RENTERIA
SANTA LUCIA
URRETXU
ZARAUTZ

12740
121.30
12024
12028
1226'7
12227
12226
12:165
12225
12220
12224
12231

120SJ
12055
12062
12084
12071
12107
i23Q5
12135
12282
1217:3
12247
12286
12292
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---------- IKASTETXE I I;ENTRU
K(IDEA IZENl\
l.'¡'IOHill OE{;;('RIPI;I!'lN

------------------------------ -------------- UDALA
K(lOEA UDALERRIA

.CnOIGO MUNICIPIO
UOALA
LlX:ALIDAO

ZERRENDA Z
N° URDEN

-----~-----------------------------~-------------- ---------
LANBIDE HEZII\'ETAK!l IKASTETXEAK I CENTRI l!, DE FI'¡RMAI;rflN PRflFESlnijAL

20006444 IN~;T . F.P. DE ARET/:ABALETA 200nooo~ ARETXABALETA ARETXABALETA 12016
20000511 IN,'jT. F. P. DE AZKUITIA 200170002 AZKnITIA AZKUITIA 12022
20005521 INfjT'. F. P. MWUEL ALTUNA 200740007 BERGARA BERGARA 1226B
20004745 INST. PI ¡LITEI.'NII) ¡ EA::;II 200690005 [KINIISTIA-SAN SEBASTIAN [K:JNUrjTIA-SAN SEBASTIAN 12229
20006857 INST. F. P. DE MARTUTENE 200690005 DI JNnsTIA-SAN SEBASTIAN [K-'NUSTIA-SAN SEBASTIAN 12221
20007Hü1 HI,';;T. F. P. MANTEl) 20'0690005 I)INn!jTIA-SAN SEBASTIAN DnNusTIA-SAN SE8ASTIAN 12228
20008111l HlfjT. F. P. DE ALZA 200690005 [)lINn::';TIA-GAN SEBASTIAN I))N(I!.;TIA-SAN SEBASTIAN 12721
20001227 j'ENTRU INTE(W.. ENf,:ENANZPo.s MEDI.AS 20030000 ~ EIBAR EIBAR 1205~

20001240 E{jl.'UELA DE .Po.P.MERlA 200300003 El BAR EIBAR 12054
20001155 IN.'jT. F. P. DE ELl.jlIIBAR 200320007 ELGnIBAR SAN RIMJUE 1206l
20001B11 Co. I.'AP..MELu LABAI;A 200400004 HERNANI EREÑUZU 124U
20002 H1 IN.'jT. F. P. BIDASi.JA / L,H,1. BIDASlIA 200450002 IRUN IRUN 12106
20002 ~2 ~ INST. F. P. DE IRUN 200450002 IRUN IRUN 12108
20007till0 1. B. DE LEl,AZPIA 200510002 LEGAZPI LEGAZPIA 12117
20007187 lN~;T • F. P. DE MUTRIKU 20056000~ MUTRlh~ MUTRlh~ 12U2
20006602 INST. F. P. LARRAÑA 200590010\>OÑATI UÑATI 12U6
2000:l480 CIUDAD LASI lML D.BU.'jO1 200670001 RENTERlA RENTERIA 1246B
2000~5~5 INST. F. P, IlAR.';ll 200670001 RENTERIA RENTERIA 12172
200065H4 IN.'jT. F. P. DE RENTERIA 200670001 RENTERIA RENTERIA 12174
20005117 lNfjT. F. P. E,'X.' • DEL PAPEL 200710008 TULUSA TnLfISA 12248
2000512~ INST. F. P. DE TllI.!ISA 200Hoo07 TULUSA SANTA LUCIA 12249
20005J51 IN{jT. F.P. DE Uf:;URBIL 200730006 U~URBIL ZUBIETA 12260
20005890 INr;T. F. P. MIlNTE ALBERTIA 200790004 ZARAUTZ ZARAUTZ 12291
20007291 INST. F. P. DE ZUMAIA 20081000_3 ZUMAIA ZUMAIA 12298

----------IKM:TETXE I I;ENTRll ------------------------------
KUDEA IZENA
I)DIGO DEf;CRI PI;II)N

HIZKUNTZA ESKIILA r1FlZlALA I E{:('UF.LA.'.; nFl('IALE.'j DE IDIllMA.':>

-------_------ UDALA
I\TlDEA UDALERRIA
CODl(.jl) MUNII;IPIO

I LfK;ALI DAD
UDALA
LIXALIDAD

ZERRENDA Z
N° ORDEN

20008180 ED(;UELA IIFH;IAL IDIlIMAD I)lNIlf;TIA-SAN SEBA!;TIAN
200081Q2 EDCUELA UFICIAL IDIIlMA,'; EIBAR

200690005 OCINn,r;TIA-r;AN SEBASTIAN DOWISTIA-SAN SEBASTIAN
200~00003 EIBAR EIBAR

12722
12745

LUEF'..ALDEA I TERRl'1'; IRIll: FJIZ~:f\IA

----------I~:A.';TETXE / CENTRo ------------------------------
KnDEA IZENA
cnDIGrI DESCRl PCIIlN

BAT::ILEP.l.7IIKII IKADTETXEAK ¡ ('ENTF',1 1.'; DE BAI'HILLERATI l

-------------- UDALA
K(¡DEA 1)[lALERRIA
cnDIGO MUNll.'IPlo

I LO~'ALIDAD

UDALA
LfK~ALI DAD

ZERRENDA Z
N° URDEN

480ÜOU7 l,B. [)lJLfJRES IBAPJ{1)fU
4&00'1"/48 l,B. UPYITXE
4HOü7li7] 1.B. BALMA;'3EDA
4H0010W I,B. ANTl¡IHI¡ Tf:{UEBA
48008215 LB. CRUc'E[;
4H008 58 ti 1. B. BEURKu BATXILLERI_.jI-¡ INf;TITUTnA
48001300 I,B, URB1
4800'hi::'1 LB, URIBARRI
4800147ti I.B, IGNA(;II¡ AROZ8NA
4BCJ02l31 DEUSTl}f(l) l~:ASl'(ILA

48003141 I.B. MARTIN DE BERTENl)lNA
4BOO~151 I.B. GABRIEL ARE~TI

4800ntd I.B, MIliUEL DE UNA1'1UNII
48003175 LB. MIXTII l'XURDINAI--iA BEHEKoA
48003187 LB. REL'ALDEBERP-I r
4HOCJHG9 I.B. BIITII;A VIE,JA
480085GH l. El • .';AN !I-;NAI.'III
41:1008941 I.B. IBARREt:IILANDA
4800895] I.B. SAN ADRlAN
4801101Q I.B. rt;NA('In ELLAI:Uf',IA
48008963 LB. TXllRIERRI DE DE:fW¡
48004209 I.B. FP.AY ,JUAN DE ZUMAfI,f'AGA
48008b04 l,S. ATE~IRRI

480046f14 1 ,B. l~ALDAI;ANO

48005494 LS. GUERNII~A

48005056 I.B. JULlll CARn BARnJA
48005081 I.B. AlBI~

4BQ01'1Il75 LB. <.~ETXU

48011020 1. B. RUM!I
48008069 I.B, ARPATIA
48010702 l. B. JIISE MIGUEL BARANDIAPAN
4Aü06.~10 1.S. E:::TEBAN URl.!UIAl.'A "LAUAX,ETA"
4800b516 l. B, nNDAP-RuA
48006759 l. B. URIBE-1\1).',TA
48007004 1.B. ,JUAN ANTllNIll ZUNZLJNEGUI
48úl10~2 1.8. BAL~)NTI

48007466 1.S. KANTAURI
4800G967 1.B. AY.ULAR
480077~9 1.B. ANGELA FIGUERA
48007132· LB. SAN SALVADOR DEL VALLE

4B0020106 ABANTn-ZIERBENA GALLARTA
4800W002 .I',H(JRESlETA-EI;HANn !\M(iEEBIETA
480900001 BALMASEDA BALMASEDA
480150004 BARAKAL[\II SAN VIl;ENTE DE BARACAL
480130004 BARAKALOCI SAN V!I:'ENTE DE BARACAL
480130004 8ARAKALDll SAN VIl~ENTE DE BARACAL
480150001 BADAURI ARIZ(.jIIITI
480150001 BASAURI ARIZ(.jIlITI
480170006 BERMEn BERJ1Eu
480200001 BILBAl) SILBAII
480200001 BILBAn BILB.~.II

480200001 BILBAo BILBAI)
480200001 BILBAO BILBAII
480200001 BILBAlI BILBAIJ
480200001 BILBAU BILBAn
480200001 BILBAlI BILBA()
480200001 BILBAu BILBAo
480200001: BILBNI BIL8AI)
480200001 BILBA1J BILBAn
4f10200001 SILBAU BILBAn
489010001 OERln ARTEAGA
480270001 DURANt,U DURANGn
489020001 ERa.NDII) ALTZAGA
480:360004 GALDAKNl ELE,JALDE
48046050 l GERNIKA-LUMn 6ERNIKA-LUMU
480440001 GETxn ALl.jlJRTA
480440001 GETXfi J\Ll.jl'IRTA
480440001 GETXn ;.NORA MARI
480440001 GETXIl A1(.jI)RTA
480940002 lG()RRE ELEXALDE
4B0540002 LElnA ELEY.ALDE
480690101 MUNGIA MUNGIA
4807 '30001 nNDARRllA nNDARROA
480770PO~ PLENTZIA PLtNTZIA
480780001 pnRTUt~ALETE pllRT1JGALETE
480780001 P(lRTUGALETE pnRTUl,ALETE
480820002 ~ANTURTZI SANTURTZI
480820002 SANTURTZI SANTURTZI
480840001 SESTAU GESTAn
480800008 VALLE DE TP.APAGA,TRAPAGAR VALLE DE TRAPAGA

14010
HOll]
14451
14064
14065
140tib·
14086
140H7
14095
14 508
14187
141ElEl
14189
14190
14191
14186
141!n
14184
14192
14927
14466
14250
14480
14278
14 320
14299
14297
142!}8
1492,
14456
14 B9
14~65

14317
14"386
14 Ha
14928
14420
14421
14HO
14405
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----------IKADTETXE / f:ENTRO -----------------------------
K(¡DEA lZENA
o IDII.·i(') [)E~;¡:RI E'l~:I()N

--~------~---- UDALA
KnDEA UDALERRIA
OIDIGO MUNICIPIU

I LOr.'ALIDAD
UDALA
LOCALIDAD

ZERRENDA Z
N° URDEN

LANBIDE HEZIKETAKn H;Af;TETXEAK I CENTROS DE FnRMAclnN PR{IFEf;¡ONAL

4A0112'HI 1. F. P. ABANTn-ZIEP.BENA 4800201Q6 ABANTIJ-ZIERBENA GALLARTA
48000204 L F.P. ZIlRN( IT2A 4800'30002 AMI.'REBIETA-E(~HANI.l .;M'IREBIETA
48005482 I.LP. BARRUTIALDE 48914020 ~ ARRATZU ZAB1\LA:"BELENDIZ

, 4AOOI014 I.F.P. t'UNA~;\ 480130004 BARAKALon SAN VICENTE DE BAR
48001026 r:p.F.p. NI¡;fILM; LARBURU 4801 ~OOO4 BARAKALDO SAN VICENTE DE BAR
48001294 1. F. P. BIDEBIETA 480150001 BM:AURI ARIZt¡nITI
48001464 BAHRUETA/TAR BENITo L.H. 4801"10006 BERME(l 9ERMEU
4800 iOn 1. P. F. [-. EMILI!) CAMPUZANn 480200001 BILBAl) BILBAO
4AOO n02 1.P.F.P. f:l.!L';NAClcl.DE !.lIYflLA 480200001 BILBAn BILBAn
48001:19 HI 1.f'.P. T;{URDINAl..;A 2 480200001 BILBAO BILBA(I
48009025 1. f'. P. EDl;URCE 480200001 SILBA! ) BILBAO
48010258 1. F. P. ERREKA MARI 480200001 BILBAO SILBAn
48010 n ~ 1. F. P. ARTABE 4B02{lOOOl 8ILBA( l BILBAl)
4AQ08616 1. F. P. EHANDln 4f19020001 ERAND1n ALTZAGA •
4H00l:16 n 1.F.P. ANORA MARI 4HOH¡OOO4 GALDAKAn ELE,JALDE
48009165 1. F. P. FADURA 480440001 (TE;Txn ALl..';URTA
4B0100~9 1. F. P. AIXERRnTA-GETXIJ 480440003 (';ETxn ANDRA MARI
48008628 !.F.P. IURRETA 499100002 IURRETA rURRETA
4800 11426 I.F. P. F'::;C'l1ELA DE Hc 1~,:TELERrA 480540002 LEIUA ELEXALDE
48005895 S. F. P. LEKEITII l 480570001 LEKEITlO LEKEITln
4800b W9 l. F. P. SANTA MARIA 48069010! MUNtiIA MUNliIA
48906577 1. F. P. l:IUDAD DE URDUtlA 480740005 llRDUNA nRDuf;tA
48{)Q7600 1. F. P. N1'RA.SRA.DE BEt~lfjA 480830004 nRTUELLA ORTUELLA
480090 n S. F. P. ,JEf;lIS nIARBIDE 4A071000'3 PLENTZIA PLENTZIA
48'008641 1. F. P. REpELEGA 4807BÜ001 PlJRTUGALETE PORTUGALETE
480070181 1. F. P. f;AN JURt.;E 480H2üOO2 .SANTURTZI SANTURTZI
4B0094fl7 1. F. P. [:lAT1JRNINIt DE LA PERA 4AOR40001 SESTAn SESTAu

14 945
14019
15021
1406B
14069,
14088
14091
14205
14206
14202
14200
14199
1lt20l
14481
14279
14301
14WO
14950
14'140
14349
14j6ti
14 ~AO

14429
14 '~87

14399
14422
14Ú1

• ----------IKASTETXE I
I\ODEA 1 ZENA
cnDIlTl l DEScfupl:lnN

l~ENT~) ----~--------------------------------------- UDALA
KODEA UDALERRIA
CUD!Gn MUNICIPIn

I LlX:ALI DAD
UDALA
L(K:ALIDAD

ZERRENDA Z
N° URDEN

HIZI\1JNTZA ESKnL..!l, nnZIALAK I ESC'UELM nFICIALES DE IDHlHAS

4fl009566 ED(JJEl.A l1flr:IAL IDIOMA!> BIL8I1
48690274 ESCUELA UFlr';IAL IDIllMA[; DURAN(~1

4f101I1bO E[:l(;UELA uFIl;IAL IDIlJM}\!> GETXo

•

4fI0200001 BILBAq
480270001 DURANGO
480440002 GETXu

BILBAO
DURANG(1
ARENAS-LAS - AREET

14182
15054
14865
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1.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:
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ESPECIALIDAD

Filosofía
Griego
Latín
Lengua castellana 'J Lileratura
Geografía e Historia
Matemáticas
Física y Química
Biologia y Geología
Dibujo
Francés
Inglr:'s
Alemán
Música
Educación Física
Psicología-Pedagogía
Tecnología
Formación Empresarial
Tecnologia del Metal
Tecnología Eléctrica
Tecnología Electrónica
Tecnología de Automoción
Tecnología de Oeliniación
Tecnología Administrativa y Comercial
Tecnología Química
Tecnología Sanitaria
Tecnología de la Madera
Tecnología de la Moda y Confección
Tecnología de peluquería y Estética
Tecnología de Artes Gráficas
Tecnología Agraria
Tecnología de Hostelería y Turismo
Tecnología de Imagen y Sonido '
lengua y literatura Vasca
Tecnología de Informática de Gestión

CODIGO

001
002
003
OO,
005
006
007
008
009
010
011
012
016
017
018
01.
022
02'
025
026
027
028
029
030
031
032
03S
038
0370.,
0'3
0.5
OS2
OS,

2.- Funcíonarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Fonnación Profesional:

ESPECIALIDAD

Prácticas de Metal
Prácticas de Electricidad
Prácticas de Electrónica
Práctícas de Automoción
Prácticas de Delineación
Prácticas Administrativa y Comercial
Prácticas de Qulmica
Prácticas Sanitarías
Taller de la Madera
Taller de Moda y Confección
Taller de Peluqueria y Estética
Taller de Artes Gráficas
Prácticas Agrarias
Prácticas de Hostelería y Turismo
Prácticas de Imagen y Sonído
Prácticas de Informática de Gestión

CODIGO

001
002
003
OO,
OOS
006
007
008
OO.
012
013
01'
018
020
022
02'

3.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:

ESPECIALIDAD

Alemán
Español para extranjeros
Euskera
Francés
Inglés
Ruso

CODIGO

001
000
007
000
011
017
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ANEXO 111 DE LAS BASES
.BAREMO DE PRIORIDADES EN LA ADJUDICACION DE DESTINO, POR MEDIO DE CONCURSO DE
AMBITO NACIONAL, EN LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA, PROFESORES
TECNICOS DE FORMACION PROFESIONAL y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS.

1. MERITOS EXPRESAMENTE INDICADOS EN LA DISPOSICION ADICIONAL NOVENA. 4 DE l,A LOGSE

MERITOS

1.1. CONDICION DE CATEDRATICO

1.1.1. Por tener adquirida la condición de
Catedrático.

1.1.2. Por cada año de antigüedad en la
condición de Catedrático.

A estos efectos la antigüedad en la
condición de Catedrático, con anterioridad a
la entrada en vigor de la LOGSE, será la
que corresponda con los servicios
efectivamente prestados en los Cuerpos de
Catedráticos y, en el de Profesor de Término
de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artisticos.

1.2. ANTIGÜEDAD.

1.2.1. Por cada año de servicios efectivos
prestados en la- situación de servicio activo
como funcionario de carrera en el Cuerpo al
que corresponda la vacante.

1.2.2. Por cada año de servicios efectivos
como funcionario de carrera en otros
Cuerpos o Escalas docentes a los que se
refiere la LOGSE del mismo o superior
Grupo.

1.2.3. Por cada año de servicios efectivos
como funcionario' de carrera en otros
Cuerpos o Escalas docentes a los que se
refiere la LOGSE de Grupo inferior.

1.2.4. Por cada año consecutivo como
funcionario con destino definitivo en puesto
del Centro desde el que se ,concursa o en
puesto al que se esté adscrito
temporalmente en el extranjero, o en
situación de adscripción a la función de
inspección educativa o a otros puestos,
servicios de investigación o apoyo. a la
docencia, dependientes de la Administración
educativa siempre que estas situaciones de
adscripción impliquen pérdida de su destino
docente:

VALORACION

6,00 puntos

0,50 puntos

2,00 puntos

1,50 puntos

0,75 puntos

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

Fotocopia compulsada del Titulo
Administrativo, o credencial, en su
caso, .del Boletín o Diario Oficial en el
que aparezca su nombramiento

Fotocopia compulsada del Título
Admihistrativo con diligencias de
posesión y cese o, en su caso, de los
correspondientes documentos de .
inscripción en los Registros de
Personal

Fotocopia compulsada del Título
Administrativo con diligencias de
posesión y cese o, en su caso, de los
correspondientes documentos de
inscripción en los Registros de
Personal

Fotocopia compulsada del Título
Administrativo con diligencias de
posesión y cese o, en su caso, de los
correspondientes documentos de
inscripción .en los Registros de
Personal

Fotocopia compulsada del Título
Administrativo con diligencias de
posesión y cese o, en 'su caso, de los
correspondientes documentos de
inscripción en los Registros de
Personal

Fotocopia compulsada del Título
Administrativo y, en su caso, de los
corresperidientes documentos de
inscripción en '·'ios Registros de
Personal.
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MERITaS

Por el primero y segundo año:
Por el tercer año: ""
Por el cuarto y quinto año:
Por el sexto año:
Por el séptimo y octavo año:
Por el noveno año:
Por el décimo y siguientes:

Martes 18 octubre 1994

VALORACION

2,00 puntos por año
3,00 puntos

4,00 puntos por año
5,00 puntos

4,00 puntos por año
3,00 puntos

2,00 puntos por año

Suplemento del BOE núm. 249

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

Para los funcionarios obligados a concursar por haber perdido su destino definitivo en cumplimiento de
sentencia o resolución de recurso, por provenir de la situación de excedencia forzosa, o por supresión expresa
con carácter definitivo, en los términos en que se establezcan en cada convocatoria, de su puesto de trabajo, se
considerará como Centro desde el que participan, a los fines de determinar los servicios a que se refiere este
apartado, el último servido con carácter· definitivo al que ~e acumularán, en su caso, los prestados
provisionalmente, con posterioridad, en cualquier centro. Tendrán derecho, además, a que se les acumulen al
centro de procedencia los servicios prestados con carácter definitivo en el centro inmediatamente anterior a aquel
que les fue suprimido. Para el caso de profesores afectados por supresiones consecutivas de puestos de trabajo,
esa acumulación comprenderá los servicios prestados con carácter definitivo en los centros que, sucesivamente, "
le. fueron suprimidos.

En el supuesto de qúe el profesor afectado no hubiese desempeñado otro destino definitivo, tendrá
derecho a que se le acumulen a los efectos señalados la siguiente puntuación:

1 punto por cada año con destino provisional..

1.2.5. Los funcionarios de carrera en
expectativa de destino, y tos que
participando por primera vez con carácter
voluntario opten en su solicitud por la
puntuación correspondiente a este
subapartado en sustitución de la
correspondiente al subapartado 1.2.4., en la
forma que se especifica en la nota Tercera
de este baremo,

Por cada año de servicio:

1.3. MERITaS ACADEMICOS.

1.3.1. Doctorado y premios extraordinarios:

- Por haber obtenido el título de Doctor en la
titulación alegada para el ingreso en el
Cuerpo desde el que se concursa

- Por premio extraordinario en el Doctorado
de la tituJación alegada para ingreso en el
Cuerpo desde el que se concursa.

- Por premio extraordinario en la titulación
alegada para el ingreso en el Cuerpo d~sde el
que se concursa.

1.3.2. Otras titulaciones universitarias (lJer
nota Cuarta del baremo).
Las titulaciones universitarias de carácter
oficial, en el caso de que no hubieran sido las
alegadas como requisito para el ingreso en el
Cuerpo desde el que se participe, se
valorarán de la siguiente forma:

1,00 punto

MAXIMO 10,00
PUNTOS

5,00 puntos

1,00 punto

0,50 puntos

Fotocopia compulsada del Titulo
administrativo con diligencias de
posesión y cese, o, en su caso, de los
correspondientes documentos de
inscripción en los Registros de
Personal.

Fotocopia compulsada del Titulo o
certificación del abono de los derechos
expedidos de acuerdo con lo previsto en la
O.M. de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13)

Documento justificativo del mismo

Documento justificativo del mismo
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MERITOS

- Huraciones de primer ciclo: Por cada
Diplomatura, Ingeniería Técnica,Arquitectura
Técnica o titulos declarados legalmente
equivalentes y por los estudios
correspondientes al. primer ciclo de una
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería.

- Titulaciones de. segundo ciclo: Por estudios
correspondientes al segundo· ciclo de
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o
títulos declarados legalmente equivalentes.

1.3.3. Titulaciones de enseñanzas de régimen
especial (Ver Nota Cuarta del baremo)

Las titulapiones de las enseñanzas de
régimen especial otorgadas por las Escuelas
Oficiales de Idiomas y Conservatorios de
Música o Danza, en el caso de que no

.hubieran sido las alegadas como requisito
para el ingreso en el Cuerpo desde el que se
participe, se valorarán de la forma siguiente:
- Música y Danza:

Martes 18 octubre 1994

VALORACION DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

F&;;copia compulsada del Tltlllo alegado
pará ingreso en el Cuerpo, y cuantos otros
presente como mérito, o, en l;U caso, de los
certificados del abonmo de los derechos
expedidos de acuerdo con lo previsto en la

3,00 puntos O.M. de 8 de julio de 1988 (BOE, del 13).
Para estudi.os correspondientes al primer
ciclo, certificación académica en la que se
acredite la superlléión de los mismos.

Fotocopia compulsada del Título alegado
para ingreso en el Cuerpo, y. cuantos otros
presente como mérito, o, en su caso, de los

3,00 puntos certificados del abono de los derechos
expedidos de acuerdo COn lo previsto en la
O.M. de 8 de julio de'1988 (B.O.E. del 13):
Fotocopia compulsada del Título alegado
para ingreso en el Cuerpo, y cuantos otros
presente como méritos, o, en su caso, de
los· certificadOs del abono de los derechos
expedidos de acuerdo con lo previsto en la
O.M. de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13).

Grado medio: 1,00
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- Enseñanza de Idiomas: Ciclo elemen!.: 1,00
Ciclo superior: 1,00

1.4.- FORMACION, PERFECCIONAMIENTO E
INNOVACION. MAXIMO 5,00 puntos

1.4.1. Por cursos superados, relacionados con la
enseñanza, organizados por las
AdmInistraciones educativas que se hallen en el
pleno ejercicio de sus competencias en materia
educativa, por instituciones sin ánimo de lucro
que hayan sido homologados o reconocidos por
las Administraciones precitadas, así como los
organizados por les Universidades:

- Se puntuarán 0,10 puntos por cada 10 horas
de curso. A estos efectos se sumarán las horas
de todos los cursos, no puntuándose el resto del
número de horas inferiores a 10.

1.4.2. Por otras actividades de formación y
perfeccionamiento en materia educativa incluída
la imparticiónde cursos, participación en
experimentación, . anticipación o desarrollo del
nuevo sístema educativo

HASTA 4,00 puntos

HASTA 1,00 punto

Certificado de los mismos en que
conste de mode.-expreso el número
de horas de duración del curso. En el
caso de los organizados por las
instituciones sin ánimo de lucro,
deberá acreditarse fehacientemente
el reconocimiento de homologación. .

Certificación de las mismas.

11. OTROS MERITOS. MAXIMO 20,00 puntos

2.1. PUBLICACIONES. (Ver Nota Quinta) HASTA 5,00 puntos

2.1.1. Por publicaciones de carácter didáctico Los ejemplares correspondientes
sobre disciplinas objeto del concurso -o
directamente . relacionadas con aspectos
generales o trasversales del currículo o con la
Organización Escolar
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MERITaS

Martes 18 octubre 1994

VALORACION
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DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

Aquellas publicaciones que estando obligadas a
consignar el I.S.B.N. en virtud de lo dispuesto
por el Decreto 2984/72. de 2 de noviembre.
carezcan del mismo, no serán valoradas.

2.1.2. Por publicaciones de caracter cientifico y
proyectos e innovaciones técnicas sobre las
disciplinas objeto del concurso.
Aquellas publicaciones que estando obligadas a
consignar el I.S.B.N. en virtud de lo dispuesto
por el Decreto 2984/72, de 2 de noviembre,
carezcan del mismo, no serán valoradas.

2.1.3. Méritos artisticos (aplicables sólo a los
Cuerpos que imparten las enseñanzas artisticas)

- Por composiciones estrenadas, grabaciones o
conciertos como solistas. •

- Por premios en exposiciones o en concursos
de ámbito nacional, autonómico e internacional.

2.2.- VALORACION POR TRABAJOS
DESARROLLADOS. (Ver Nota Sexta)

2.2.1. Por cada año como Director en Centros
Públicos de Enseñanza Secundaria, de
Bachillerato, Formación Profesional,
Artisticas,. Idiomas, en el Centro de
Enseñanzas Integradas, o en Servicios de
investigación y apoyo a la docencia.

2.2.2 Por cada año como Vicedirector
Subdirector, Secretario o Jefe de Estudios y
asimilados de Centros Públicos de Enseñanza
Secundaria, de Bachillerato, Formacion
Profesional, Artísticas, Idiomas o en el Centro
de Enseñanzas Integradas (Ver nota Sexta del
baremo)

2.2.3 Por cada año en otros cargos directivos
de Centros Públicos de Enseñanza
Secundaria, Bachillerato, Formación
Profesional, Artisticas e Idíomas (Ver nota
Sexta del baremo).

2.2.4 Por cada año como Jefe de Seminario o
Departamento de Centros Públicos de
Enseñanza Secundaria, Bachillerato,
Formación Profesional, Artisticas e Idiomas, o
personal de los Servicios de investigación y
apoyo a la docencia.

2.2.5. Por cada curso completo impartiendo
docencia directa a alumnos con necesidades
educativas especiales graves expresamente
acogidos a programas de integración (Aulas
de aprendizaje de tareas).

HASTA 2,50 puntos

HASTA 2,50 puntos

HASTA 2,50 puntos

HASTA 10,00 puntos

3,00 puntos

2,00 puntos

1,00 puntos

0,50 puntos

HASTA 3,00 puntos

0,50 puntos por curso
académico

Los ejemplares correspondientes

Los programas, criticas y, en su caso,
la acreditación de haber obtenido los
premios correspondientes

Fotocopia compulsada del
nombramiento con diligencia de
posesión y cese o, en su caso,
certificación en 1'a- que conste que
este curso se continua en el cargo

Fotocopia compulsada del
nombramiento con diligencia de
posesión y cese o, en su caso,
certificación en la que conste que
este curso se continua en el cargo

Fotocopia compulsada de
documento justificativo del
nombramiento con expresión de la
duración real del cargo.

Certificación del Director del Centro
o fotocopia compulsada de
documento justificativo del
nombramiento con expresión de la
duracion real del cargo.

Certificación de la Delegación
Territorial correspondiente.
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MERITOS

Martes 18 octubre 1994

VALORACION DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS
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2.2.6. En los puestos de trabajo cuyo perfil
linguistico no fuera preceptivo" el
conocimiento del Euskera se valorará como
mérito, de la siguiente manera:

PERFIL ACREDITADO PERFIL PLAZA
PL 1 PL 1 diferido
Pl 2 PL 1 diferido

NOTAS:

Primera - Valoracion de la antigüedad

2,50 puntos
2,50 puntos

1.- Los servicios aludidos en los apartados 1.2.2 y 1.2.3 no serán tenidos en cuenta en los años en que fueran
simultáneos entre si o, con los servicios de los apartados 1.2.1, 1.2.4 ó 1.2.5

2.- A los efectos de los apartados 1.2.1 y 1.2.4 serán computados los servicios'que se hubieran prestado en el
Ministerio de Educáción y Ciencia o en los Departamentos de Educación de las Comunidades Autónomas en
situación de excedencia especial, que se contemplaba en el artículo 43.1, a) de la Ley Articulada de Flllicionarios
Civiles del Estado, con motivo del nombramiento por Decreto para cargo político o de confianza de carácter no
permanente '

Igualmente serán computados los servicios que se hubieran prestado al Estado, en la antigua situación de
excedencia especial a la que permitía optar la siguiente normativa: artículos 1 y 2 de la Ley 9/1980, de 14 de
marzo; artículo 1 del Real Decreto-ley 41/1978, de 14 de diciembre; disposición adicional primera" 1, de la Ley
20/1982 de 9 de Junio; artículo 5 del Real Decreto-ley 4/1981, de 27 de febrero. Igualmente serán computados los
servicios prestados en las Comunidades Autónomas en funciones similares a las señaladas en el articulo 5 del
Real Decreto-ley 4/1981 de 27 de febrero.

Asimismo se computarán los servicios especiales, expresamente declarados como tales en los apartados
previstos en el articulo 29.2 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Segunda.- Centro desde el que se solicita participar en el concurso.

A efectos del apartado 1.2.4 del baremo se considera como Centro desde el que se soliCita participar en el
concurso, aquel a cuya plantilla pertenezca el aspirante con destino definitivo, o en el que se esté adscrito,
siempre que esta situación implique pérdida de su destino docente, siendo únicamente computables por este
apartado los servicios prestados como funcionario de carrera en el Cuerpo al que corresponda la vacante.
Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo anterior los funcionarios obligados a concursar por haber
perdido su destino definitivo en cumplimiento de sentencia o résolución de recurso, por provenir de excedencia
forzosa o por supresión de su puesto de trabajo en los términos previstos en la convocatoria. A estos funcionarios
les será de aplicación lo dispuesto a tal efecto en el apartado 1.2.4 del baremo.

,
Tercera.- Funcionarios de carrera que participan por primera vez con carácter voluntario.

Los funcionarios de carrera que participen por primera vez con carácter voluntario podrán optar,
indicándolo en su instancia de participacion, por la puntuación correspondiente al apartado 1.2.4 de este baremo o
por la del apartádo 1.2.5. "

En el caso de ejercitar la opción por el apartado 1.2.5 se les puntuará por este apartado además de los
años de servicio prestados como funcionario de carrera en expectativa de destino, los que hubieran prestado en
el Centro desde el que participan con un destinó definitivo.

En el supuesto de, no manifestar opción alguna en las instanaias de participación se entenderá que optan
por la puntuación correspondiente al apartado 1.2.4 de este baremo.

Cuarta.- Méritos académicos.

1. Los apartados correspondientes a méritos académicos otorgan puntuación por la superación de ciclos
a,cadémicos. Debe tenerse en cuenta que, en general, los títulos de grado superior son comprensiyos de un
primer ciclo y un' segundo ciclo que pueden alegarse separadamente a efectos de valoración. Los títulos de grado
medio sólo comprenden un ciclo. "

•
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2. Por el apartado 1.3. sólo podrán valorarse los títulos de validez oficial en el Estado Español.

Quinta.- Publicaciones

Por cada mérito presentado de acuerdo con los apartados 2.1.1 y 2.1.2 del baremo de méritos sólo podrá
puntuarse por uno de ellos.

Sexta.- Valoración del trabajo desarrollado.

1. Por los apartados 2.2.1, 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4 Y 2.2.5 sólo se valorarán los cargos directivos desempeñados
como funcionario de carrera. .

2. A los efectos previstos en el apartado 2.2.2 del baremo de méritos se considerarán como cargos directivos
asimilados, al menos, los siguientes:

- Los cargos aludidos en este apartado desempeñados en Secciones de Formación Profesional.
- Jefe de Estudios Adjunto. .-
- Jefe de Residencia.
- Delegado del Jefe de Estudios de Instituto de Bachillerato o similares en Comunidades Autónomás.
-Director -Jefe de Estudios de Sección Delegada.
- Director de Sección Filial.
- Director de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.
- Administrador en Centros de Formación Profesional.
- Profesor Delegado en el caso de la Sección de Formación Profesional.

3. Por el apartado 2.2.3 (1el baremo de méritos se puntuarán, al menos, los siguientes cargos directivos:

- Vicesecretario
- Delegado Jefe de Estudios nocturnos en Sección Delegada.
- Delegado del Secretario de Extensiones de Institutos de Bachillerato o similares en Comunidades

Autónomas.
- Director; Jefe de Estudios o Secretario de Centros Homologados de Convenio con Corporaciones Locales.
- Director de Colegio Libre Adoptado con número de Registro de Personal.
- Secretario de Centro Oficial de Patronato de Enseñanza Media.

4. Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación.

Séptima.- Cómputo por cada mes fracción de años.

En los siguientes apartados, por cada mes fracción de años se sumarán las siguientes puntuaciones:

En el apartado 1.1.2
En el apartado 1.2.1
En el apartado 1.2.2
En el apartado 1.2.3
En el apallado 2.2.1
En el apartado 2.2.2
En el apartado 2.2.3
En el apartado 2.2.4.

0,04 puntos
0,16 puntos
0,12 puntos
0,06 puntos
0,25 puntos
0,16 puntos
0,08 puntos
0,04 puntos

En ninguno de los demás casos se puntuarán fracciones de año.

Octava.- Formación, perfeccionamiento e Innovación.

Al personal de los Servicios de Investigación y apoyo a la docencia no se ies valorarán las actividades de
formación y perfeccionamiento derivadas del desempeño de sus funciones.


